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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el inciso e) del párrafo diez del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; adiciona una fracción V al artículo 139, se reforman el primer y 
segundo párrafos del artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; se reforma la fracción IV del artículo 223 del Código Penal Federal y se reforma el 
primer párrafo del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal.  

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Arana Arana. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

13 de junio de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de junio de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los fondos de ayuda federal para la seguridad pública por ningún motivo se podrán distraer de su objeto para usos 
propios o ajenos o se les dé una aplicación distinta a la que se les asignó. Sancionar a quien cometa dicha falta con dos a ocho años de 
prisión y de quinientos a mil días multa. Especificar que comete el delito de peculado, todo servidor público que estando obligado
legalmente a la custodia, administración o aplicación de recursos públicos federales, los distraiga de su objeto para usos propios o 
ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se les destinó.  
 

No. Expediente: 3515-2CP3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX, en concordancia con el artículo 135, para la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; XXIII y XXX, en concordancia con el artículo 21, para la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; XXI, para el Código Penal Federal; y VII, para la Ley de Coordinación Fiscal, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del los preceptos que se buscan reformar de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos que 
componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 21. … 

 
 
 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el Inciso e) del 
Párrafo Diez del Artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; se adiciona una Fracción V al 
Artículo 139, se reforman el Primer y Segundo párrafos del 
Artículo 142 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; se reforma la Fracción IV del Artículo 223 
del Código Penal Federal y; se reforma el Primer Párrafo del 
artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
 
Artículo Primero.- Se reforma el Inciso e) del Párrafo Diez del 
Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 21.- La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

 
 
 
 
 
a) … 

 
b) … 

 
c) … 

 
d) … 

 
e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios 
para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

… 
 
… 
 
… 
 
Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, 
disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones 
policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre 
sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará sujeto a las 
siguientes bases mínimas: 
 
a. … 
 
b. … 
 
c. … 
 
d. … 
 
e. Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios 
para ser destinados exclusivamente a estos fines, y que por ningún 
motivo se distraigan de su objeto para usos propios o ajenos o 
se les dé una aplicación distinta a la que se les asignó.  
 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 

Artículo Segundo.- Se adiciona una Fracción V al Artículo 139; se 
reforman el Primer y Segundo párrafos del Artículo 142 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar 
como sigue: 
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Artículo 139.- … 

 
 
I. … 

 
II. … 
  
III. …  

 
IV. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
  
… 
 
Artículo 142.- Los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se componen con los recursos 
destinados a la seguridad pública previstos en los fondos que 
establece el artículo 25, fracciones IV y VII, de la Ley de 
Coordinación Fiscal para tal objeto. Los recursos que se 
programen, presupuesten y aporten a las entidades federativas y 
municipios, así como su ejercicio, control, vigilancia, 
información, evaluación y fiscalización, estarán sujetos a dicho 
ordenamiento y a la presente Ley; asimismo, únicamente podrán 
ser destinados a los fines de seguridad pública referidos en la 
citada Ley de Coordinación Fiscal. 

 
 

 
Artículo 139.- Se sancionará con dos a ocho años de prisión y de 
quinientos a mil días multa, a quien: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
IV. … 
 
V. Distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o les dé 
una aplicación distinta a la que se les destinó, los fondos de 
ayuda federal para la seguridad pública.  
 
… 
 
Artículo 142.- Los fondos de ayuda federal para la seguridad 
pública a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se componen con los recursos 
destinados a la seguridad pública previstos en los fondos que 
establece el artículo 25, fracciones IV y VII, de la Ley de 
Coordinación Fiscal para tal objeto. Los recursos que se 
programen, presupuesten y aporten a las entidades federativas y 
municipios, así como su ejercicio, control, vigilancia, información, 
evaluación y fiscalización, estarán sujetos a dicho ordenamiento y a 
la presente Ley; asimismo, únicamente podrán ser destinados a los 
fines de seguridad pública referidos en la citada Ley de 
Coordinación Fiscal, y que por ningún motivo se distraigan de 
su objeto para usos propios o ajenos. 
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Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública que a 
nivel nacional sean determinados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, serán distribuidos con base en los criterios que 
apruebe el Consejo Nacional, a las entidades federativas y 
municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

 
 
 
… 

 
… 

 
… 
 

Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública que a nivel 
nacional sean determinados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, serán distribuidos con base en los criterios que apruebe 
el Consejo Nacional, a las entidades federativas y municipios para 
ser destinados exclusivamente a estos fines, y que por ningún 
motivo se distraigan de su objeto para usos propios o ajenos o 
se les dé una aplicación distinta a la que se les asignó. 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 

Artículo 223.- Comete el delito de peculado: 
 

I.- … 
 

II.- … 
 

III.- … 
 

IV.- Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor 
público federal y estando obligada legalmente a la custodia, 
administración o aplicación de recursos públicos federales, los 
distraiga de su objeto para usos propios o ajenos o les dé una 
aplicación distinta a la que se les destinó. 

 

Artículo Tercero.- Se reforma la Fracción IV del Artículo 223 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 223.- Comete el delito de peculado: 
 
I. … 
 
II. … 
 
III. … 
 
IV. Todo servidor público o cualquier persona que estando 
obligada legalmente a la custodia, administración o aplicación de 
recursos públicos federales, los distraiga de su objeto para usos 
propios o ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se les 
destinó.  
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… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

LEY DE COORDINACION FISCAL 
 
 
Artículo 45.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal reciban dichas entidades se destinarán 
exclusivamente al reclutamiento, formación, selección, 
evaluación y depuración de los recursos humanos vinculados con 
tareas de seguridad pública; al otorgamiento de percepciones 
extraordinarias para los agentes del Ministerio Público, los 
peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de las 
Procuradurías de Justicia de los Estados y del Distrito Federal, 
los policías preventivos o de custodia de los centros 
penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las 
policías judiciales o de sus equivalentes, de los peritos, de los 
ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia 
de los centros penitenciarios y de menores infractores; al 
establecimiento y operación de la red nacional de 
telecomunicaciones e informática para la seguridad pública y el 
servicio telefónico nacional de emergencia; a la construcción, 
mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la 
procuración e impartición de justicia, de los centros de 
readaptación social y de menores infractores, así como de las 

Artículo Cuarto.- Se reforma el Primer Párrafo del artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar en los siguientes 
términos: 
 
Artículo 45.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal reciban dichas entidades se destinarán 
exclusivamente al reclutamiento, formación, selección, evaluación 
y depuración de los recursos humanos vinculados con tareas de 
seguridad pública; al otorgamiento de percepciones extraordinarias 
para los agentes del Ministerio Público, los peritos, los policías 
judiciales o sus equivalentes de las Procuradurías de Justicia de los 
Estados y del Distrito Federal, los policías preventivos o de 
custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; al 
equipamiento de las policías judiciales o de sus equivalentes, de los 
peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o 
de custodia de los centros penitenciarios y de menores infractores; 
al establecimiento y operación de la red nacional de 
telecomunicaciones e informática para la seguridad pública y el 
servicio telefónico nacional de emergencia; a la construcción, 
mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la procuración 
e impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de 
menores infractores, así como de las instalaciones de los cuerpos 
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EVG 
 
 
 
 
 
 

instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros 
de capacitación; al seguimiento y evaluación de los programas 
señalados. 

 
 
… 
 
… 

 
… 

 
… 
  

de seguridad pública y sus centros de capacitación; al seguimiento 
y evaluación de los programas señalados. Por ningún motivo, las 
aportaciones federales podrán ser destinadas para usos propios 
o ajenos o para una aplicación distinta a la que se les destinó. 
 

 Artículo Transitorio 
 
Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


